
                  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014003005-2021-00631-00   

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó en debida forma la 

presente demanda, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se RECHAZA. 

 

En efecto, téngase en cuenta que en el auto que inadmitió la demanda se 

solicitó aportar el AVALÚO CATASTRAL del inmueble conforme lo dispone 

el numeral 3° del artículo 26 del C. G. del P., y lo allegado fue la 

CONSTANCIA DE DECLARACIÓN Y/O PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.  

 

Y aunque se admitiera que el anterior error fue subsanado dado que de 

dicho documento es dable extractar el avalúo catastral del predio, lo cierto 

es que se pidió allegar la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, sin que esta se hubiese aportado, dado que lo arrimado fue 

la solicitud de conciliación ante el PROCURADOR DELEGADO PARA 

ASUNTOS CIVILES Y/O CENTRO DE CONCILIACIÓN PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, la cual fue formulada con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 81 

Fijado hoy 4 de octubre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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